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ILUSTRE MUilICIPALIDAD DE BUII¡
Dtrecc/ót de Obras A.4wrictpahs

RECHAZO ExPEDIENTE N" 7786 Bc
Buin, 16/01/2020

VISTOS:

lngreso de Solic¡tud De Regularización Vivienda Superficie Máxima 140 mt2 hasta 2000 UF
Acogida Al Título I de la Ley N'20.898, Expediente N" 7786 BE de fecha de ingreso 27 de
Nov¡embre del 20'19 de Ia propiedad ub¡cada en Calle Juan González Poniente N" 962, del

Loteo Barr¡o Nuevo Villaseca, Rol N'458'l-4, prop¡edad de Silvana Flores González y

patrocinado por el Arquitecto Neil Araya Aguilar.
Giro de lngreso N' 1965645 de fecha 27-11-2019.

CONSIDERANDO:

Que la Ley 20.898 no estableció un procedim¡ento ni plazos asociados a ésta para emitir y

subsanar observaciones a las solicitudes dé regularizaciÓn y dado que el expediente no

cumple con los s¡guientes requisitos:

EN ANTECEDEN ES GENERALES

3. En l¡stado de documentos menciona documentos qué no adjunta en exped¡ente

INF EC DE LIDAD DY DAD

SE LEY 20.

1. En Solicitud De Regularización, se solicita completar en punto 1-. DirecciÓn de la

Propiedad, el N. o de la manzana y N. " de lote que corresponda segÚn plano de Loteo
Barr¡o Nuevo Villaseca, corresponde Numero Manzana N'3 y Numero Lote N'1.

2. Se solicita adjuntar patente v¡gente del Arqu¡tecto que suscribe la obra.

6 se solicita certificar que la v¡vienda cumple con las normas de Habitabilidad, seguridad,

Estab¡lidad e instalac¡ones interiores de la v¡vienda en informe del arquitecto'

SeSolicitaenlnformedeResistenciaalFuegodescribireltipodeelemento,laresistencia
reouer¡da v la res¡stencia aplicada para TODOS los elementos de la construcción. Informar

"-n"iorioio"n"¡, 
con espLcificaciones técn¡cas e ind¡car cumplimiento de resistencia

;;"t;"r; y materialidad aplicada, que sean asimilables según Listado de soluciorles

tutÑVU y et'nrticulo 4.3.3, 4.3.4 y 4.3 5 de la O.G.U C'

Se debe corregir todos los antecedentes donde indique nombre de Muro de'Ado§amiqnto'

eirrro 
"ort"tü"go 

(F-120) corresponde al muro que está en uso de medianq¡la y no es lo

mismo que el muio de Adosamiento (F-60). i i
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4. En Formulario INE declara solo clasificac¡ón C-3 por los mt2 a regularizar, en cambio en
sol¡citud regularizac¡ón informa clasif¡cac¡ón C4 y E4, se solicita declarar lallas
clasif icaciones predominantes.

5. Se solicita adjuntar lnforme que acredite que la ampliación de la vivienda fue construida
antes de febrero de 2016, s¡ b¡en ad.iunta un informe de existencia, este no ind¡ca ro¡

correcto, indica fecha de captura imagen año 2004, 2015 y 2019
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9. En ¡nforme acondicionam¡enlo térm¡co falta ¡ndicar porcentaje vidr¡ado respeclo a toda la
vivienda dado que se acoge a la modal¡dad 2 de la ley 20.898.

10. Se sol¡cita aclarar soluc¡ón construcliva para las instalac¡ones de Alcantarillado. Si es pozo
y fosa o conectado a red pública.

1 1. Se sol¡cita aclarar solución constructiva para las ¡nslalaciones de Agua potable. S¡ es agua
de pozo, agua Potable Rural (APR), o conectado a red pública.

EN ESPECIFICAC IONES TECNICAS

12. En E.E.T.T. corregir todos los puntos donde ind¡que que ¡a obra se ejecutará, superficies a
ampl¡ar o se construirán a futuro, debido que se trata de una regular¡zación de obra
ejecutada. Según art.5.1.1 y 5.1.4 de la O.G.U.C.

13. Se sol¡cita Aclarar si corresponde a AlbañilerÍa: Armada o confinada. Se solic¡ta espec¡f¡car
pilares y cadenas de Hormigón, las dosificaciones y las enf¡erradura cuando corresponda,
se sol¡cita ¡ndicar mater¡alidad empleada para pat¡o serv¡cio.

14. Se solic¡ta corregir errores de t¡peo en EETT (Exteriores, corn¡sas, fanaloza, etc y todas las
que corresponda).

15. Se sol¡cita agregar escuadría empleada para terraza v¡vienda (pilares, muros, etc)

EN PLANIMETRIA

'17. Se solic¡ta acotar p¡lares leraza a regularizar. Dado que no cumple dislanciamientos
mínimos según Ordenanza General de urbanismo y construcción debe aplicar muro de
adosamiento en desl¡ndes norte y oriente ind¡cando % adosam¡ento, altura y resistenc¡a al
fuego.

18. Polígono E, en esquema de superficies debe ser calculado hasta la cara exterior del muro
según DDU 1 10.

19. En planta techumbre se sol¡cita indicar bajada de aguas lluvias.(terraza)

20. Polígono D no coinc¡de con las cotas indicadas en planimetría

21. En planimetría general, se solic¡ta graficar norte, además existen cotas traslapadas, se
solicita aclarar.

22. Se soljcita aclarar elevaciones fachada lateral y cortes, ya que no co¡ncide con lo graficado
en plan¡metría ( ver plano)

23. No grafica corte A-A' ni corte B-B', además se solicita graficar cortes representat¡vos para
corroborar rasantes 45', dado que para la modalidad 2 de la Ley 20.g9g aplican normas
urbanist¡cas.

24. Se solicita completar simbología, existen achurados que no se informan. ) -

En v¡ñeta se sol¡cita corregir direcc¡ón de la prop¡edad
N'962.
ITUSTRE MUI¡ICIPATIDAD
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16. Dado que en solicitud informa Ios mt2 a regularizar totales, se sol¡cita informar en
plan¡metría el desglose de los mt2 a regular¡zar según la presente sol¡c¡tud.
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Ten¡endo presente las d¡sposiciones de la Ley 20.898, Ley 21.141 y Ley General de
Urban¡smo y Construcc¡ones y su respectiva Ordenanza General.
Las atribuciones y facultades que me confiere la legislac¡ón v¡gente.

1'Por lo expuesto, SE RECHAZA la Solicitud De Regularización Vivienda Superficie Máxima

140 mt2 hasta 2000 UF Acogida Al Título I de la Ley N'20.898, Expediente N'7786 BE de
fecha de ingreso 27-11-2019, cuyos antecedentes deben ser ret¡rados dentro de los 15 días,
a partir del recibo de la presente comun¡cación; de lo contrario, el conten¡do será eliminado
fis¡camente de los registros de esta D¡rección de Obras.

2o En cuanto a los derechos cancelados, Giro N'1965645 de fecha 27 de Noviembre 2019, por

un monto 57.206, por concepto de consignación de ingreso de acuerdo a la Ordenanza
Local de la comuna de Buin, sobre los derechos Municipales, podrá ser traspasado a un
nuevo proyecto, siempre cuando se emplace en el mismo predio o bien solicitar formalmente
la devolución del d¡nero y poster¡or Decreto que asÍ lo autorice.

3' No obstante, s¡empre se podtá rcalizat un nuevo ¡ngreso de solicitud, el cual se estará al

mismo procedimiento y plazos establecidos por la Ley 20.898, conforme al título
correspondiente.

Anótese, en el Registro especial de esta Dirección de Obras Municipales' archívese los

originales y otórguese copia a los ¡nteresados.
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